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Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los 

demandados señores Polidoro Aguilar, Beatriz Simijaca Torres, María Consuelo 

Casallas Romero y Raúl Anatolio Farfán Casallas, se notificaron de la orden de pago 

de manera personal, quienes dentro del término legal y a través de apoderada, 

contestaron la demandada dentro y formularon excepciones de mérito. 

 

Como apoderada de la parte demandada Polidoro Aguilar, Beatriz Simijaca 

Torres, María Consuelo Casallas Romero y Raúl Anatolio Farfán Casallas, el 

Despacho reconoce personería jurídica para actuar a la abogada Jeimy Pilar Albarracin 

Blanco, para los fines y en los términos del poder conferido. 

 

Del escrito allegado por la demandante en pronunciamiento a las excepciones 

formuladas por los demandados notificados, se dispondrá en su momento procesal 

correspondiente, como quiera que aún se encuentra pendiente por integrar en su 

totalidad el contradictorio.   

 

Las documentales allegadas contentivas en el resultado positivo de la notificación 

personal remitida a Reinel Aguilar de conformidad con el artículo 291 del Código 

General Del Proceso, obren en autos y ténganse en cuenta parta los fines procesales 

pertinentes. 

 

Se requiere a la parte actora a fin de que realice todos los trámites tendientes a 

integrar el contradictorio, conforme lo expuesto en el numeral anterior, proceda con el 

envió del aviso de que trata el art. 292 del Código General Del Proceso, según 

corresponda, y allegue constancia de ello al Despacho. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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